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La mediación es un modelo para la resolución de conflictos respaldado por la comunidad internacional en Derecho de Familia, para
ayudar a los progenitores que buscan soluciones a problemas familiares presentados en casos de custodia de menores. El objetivo
del artículo es una revisión sobre las ventajas y/o desventajas planteadas en estudios que incluyen a menores en sus intervenciones,
frente a intervenciones centradas en el menor en procesos de mediación familiar. En este estudio se realizó una revisión de estudios
de Australia, Nueva Zelanda, algunos condados de EEUU, algunos estudios europeos; meta-análisis y estudios de revisión; investiga-
ciones “inclusivas del menor”; guías internacionales que apoyan escuchar al menor y estudios que plantean críticas. Aunque la me-
diación en otros países tiene cuatro décadas de existencia, en España surge a partir de la promulgación de la Ley 1/2001 de
Mediación Familiar en Cataluña, a la que prosiguieron otras normativas autonómicas, quizá por su novedad, no existan aún sufi-
cientes artículos en España. En algunos países se está produciendo un nuevo paradigma tendente a la inclusión del menor tras los
hallazgos favorables en los procesos de mediación familiar, aunque es necesario un enfoque múltiple y flexible en la intervención en
mediación familiar. 
Palabras clave: Mediación familiar, Custodia de menores, Inclusión del menor, Mediación centrada en el menor. 

Mediation is an established model for conflict resolution, backed by the international community in relation to family law, to help parents
seeking solutions to family problems in child custody cases. The aim of this article is to review the advantages and / or disadvantages
presented in the studies with child-inclusive or child-focused interventions in family mediation processes. In the present research, we carry out
a review of studies realised in Australia, New Zealand, some counties in the US and in Europe; meta-analysis and review studies of “child
inclusive” investigations, international guidelines that support listening to children and also studies that criticise it. While mediation has existed
for four decades in other countries, in Spain it has only arisen since the enactment of Law (1/2001) of Family Mediation in Catalonia,
followed by other Autonomous Communities regulations, which explains why sufficient studies might not yet exist. In some countries a new
paradigm is emerging, aimed at the inclusion of children due to the favourable findings in family mediation processes, although a multiple
and flexible approach in the field of family mediation intervention is necessary.
Key words: Family mediation, Child custody, Child-Inclusive, Child-Focused mediation.

a mediación familiar (MF) es un procedimiento
extrajudicial establecido desde la década de los
70 del siglo XX para la resolución de conflictos y

cuyo desarrollo se ha aplicado a diversas esferas del De-
recho civil y penal, a fin de soslayar una judicialización
excesiva de los conflictos. 
Siendo un instrumento de gran trascendencia social y

jurídica, su desarrollo, como el resto de las Alternativas
de Resolución de Conflictos, responde a la necesidad de
mejorar el acceso a la justicia como apuesta política de
la Unión Europea (García y Vázquez, 2013). La comuni-
dad internacional en relación al Derecho de Familia res-
palda la MF para ayudar a los progenitores que buscan
soluciones a problemas familiares complejos en casos de
custodia de menores (Rigdon, 2013). Según Ortuño: 

“en la sociedad actual el elemento transfronterizo
ha dejado de ser la excepción para convertirse en
algo común y usual, tanto en el mundo de los ne-
gocios, como en el de las relaciones interpersona-
les, familiares o sociales. (…), muchos de los
acuerdos que se alcancen en Mediación van a
desplegar su eficacia en algún momento en países
distintos del lugar en el que se han adoptado y,
por consiguiente, van a circular más allá de las
fronteras de un Estado” (Ortuño, 2005, pp. 74).
La MF ayuda a concretar los acuerdos sobre la orde-

nación del convenio regulador del proceso de separa-
ción o divorcio y del Plan de Parentalidad (PP) que
afecta directamente a la convivencia de los menores con
sus progenitores. Devuelve a las partes el poder de deci-
sión sobre la resolución de la crisis conyugal favorecien-
do soluciones pactadas (González-Capitel, 2001). Fue
regulada legalmente (Ley 1/2001) la MF en Cataluña, a
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la que prosiguieron otras normativas autonómicas, la
aprobación de la Ley 15/2005, de 8 de julio de modifi-
cación del Código Civil y la Ley de Enjuiciamiento Civil,
y la Ley 5/2012 de 6 de julio, de mediación en asuntos
civiles y mercantiles. 
Se define la MF como “el recurso voluntario alternativo

de solución de los litigios familiares por vía de mutuo
acuerdo con la intervención de un mediador, imparcial
y neutral” recogido en la Ley 15/2005, de 8 de julio,
que modifica al Código Civil y a la Ley de Enjuiciamien-
to Criminal. Tal definición resulta descriptiva e insufi-
ciente para el interés del presente estudio. Desde un
punto de vista de la comunicación, se podría definir la
MF como un proceso estructurante, resultado de la inte-
rrelación de los progenitores y los menores, los profe-
sionales, los procesos y las prácticas comunicativas con
distintos procesos e instancias sociales. Este proceso es-
tructurante constriñe y legitima, estableciendo, confor-
mando y confiriendo sentido a la comunicación. La
incorporación de los menores, los progenitores y profe-
sionales subraya que los procesos sociales son vivencia-
dos por sujetos reflexivos que participan de dicho
cambio social. 
La Conferencia de La Haya de Derecho Internacional

Privado (HCCH), y el Departamento de Estado de los Es-
tados Unidos promueve activamente el uso de la MF en
el Convenio de La Haya (CH, 1980) sobre los Aspectos
Civiles de la Sustracción Internacional de Menores. En
consecuencia, existe una creciente demanda de media-
dores con experiencia en custodia internacional. En el
“Informe Mayabmun” de la Unicef (2013), hay una seria
advertencia, sobre la evidencia de que la sustracción pa-
rental es un problema mundial, “a pesar de los tratados,
en año 2013, se registra que solamente en Estados Uni-
dos hay más de 72.000 casos anuales. Es decir que des-
de Canadá hasta Argentina existen 3.384.000 infantes
sustraídos internacionalmente” (Unicef, 2013, p. 16; ci-
tado por Rodríguez-Domínguez, Jarne y Carbonell,
2015). 
Según Rigdon (2013), Vigers propone que los media-

dores de ésta área requieren tener habilidades especia-
les, capacidad para negociar, y deben estar instruidos
en resolución de conflictos interculturales, y poseer cono-
cimientos de la cultura de los padres; los mediadores de-
ben ser conscientes de los peligros de los conflictos
interculturales en la MF (Vigers, 2006, 2011, citada por
Rigdon). Vigers favorece el establecimiento de un siste-
ma especializado para la MF que pueda responder a los

retos específicos inherentes al sistema, como la necesi-
dad de la ejecución de los acuerdos voluntarios. 

Considera la MF como el mejor mecanismo para que
la voz del menor sea escuchada y considerada conve-
nientemente y según la edad de los menores, propone el
método inclusivo del menor, consultando al menor su
opinión -pues las decisiones afectan su bienestar- en lu-
gar del método enfocado que no incluye al niño/a (Rig-
don, 2013). Ambos métodos requieren un mediador
capacitado para entrevistar menores, preferentemente
psicólogo, puesto que en la MF intervienen distintos pro-
fesionales (abogados, asistentes sociales, etc.).

“En las controversias familiares internacionales
relativas a los niños, la participación del niño en
la resolución de la controversia puede atender
distintos fines. A), escuchar las opiniones del niño
proporciona un entendimiento profundo de sus
sentimientos y deseos, que puede ser una infor-
mación importante cuando se trata de determinar
si una solución es en el interés superior del niño.
B) puede abrirle los ojos de los progenitores a los
deseos del niño y ayudarle a tomar distancia de
sus propias posiciones en pos de una solución co-
mún aceptable. C), la participación del niño res-
peta el derecho del niño a ser escuchado a la vez
que brinda una oportunidad para que esté infor-
mado acerca de lo que está sucediendo” (Guía
de Buenas Prácticas Mediación, CH 1980, pp.
69-72).

Un meta-análisis que comprendía cinco estudios (Shaw,
2010) demostró que la MF fue cuantitativamente supe-
rior al litigio contencioso en el tratamiento de los casos
de divorcio, con un efecto más positivo que los litigios en
las relaciones conyugales; aumentó de la comprensión
de los padres sobre las necesidades de los hijos. Se ob-
servó que la MF y el sistema adversarial comparten el
mismo objetivo: presentar al Tribunal una solución de
acuerdo. Ambos procesos son similares porque requie-
ren la revelación personal de los temas esenciales en el
pleito, utilizan expertos (peritos, abogados, mediadores)
y han de ser incluidos en el acuerdo (Erickson, 1988, ci-
tado por Shaw, 2010). 
En un meta-análisis, Amato, y Gilbreth (1999) informa-

ron sobre 63 estudios que analizaron la relación de los
padres no custodios y el bienestar de los niños. Abonar
la pensión alimenticia se asoció positivamente con medi-
das de bienestar de los hijos. La frecuencia de contacto
con los padres no custodios no se relacionó con los re-
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sultados del niño en general. Dos dimensiones adiciona-
les de las relaciones “padre-hijo-sentimientos de proxi-
midad y autoridad parental” se asociaron positivamente
con el éxito académico de los menores y negativamente
con problemas externalizantes e internalizantes en los
menores.
Uno de los principales problemas metodológicos en el

estudio de la MF es la necesidad de un análisis sistemáti-
co y correlacional opuesto a una metodología no analíti-
ca (Gámez, 2007). Cada mediador ha de escuchar
atentamente para percibir cómo sus interlocutores confie-
ren sentido a su experiencia. Knapp precisa que la im-
portancia de la narración no radica en los hechos
narrados, sino en la articulación de su significado, lo
que implica que si una vida está articulada en una serie
de hechos, no está determinada por ellos, pues tales he-
chos son existenciales (Knapp y Daly, 2002). La coope-
ración dialógica es necesaria si se pretende lograr una
mediación eficaz (Roustan, 2010). Estos condicionantes
pueden imprimir prejuicios, estereotipados o ideológicos,
que requieren ser evaluados por estudios científicos. En
este sentido, la literatura internacional ha generado un
amplio debate con distintas posiciones a favor de “in-
cluir al menor” o “focalizarla en el menor” (Birnbaum,
2009). 
En Australia, McIntosh (2007) evaluó un modelo inclu-

sivo de MF cuyos resultados comprendían: la alianza de
los padres post separación; la gestión de conflictos; las
relaciones entre padres e hijos; la naturaleza y gestión
de la organización cotidiana; el bienestar y adaptación
de los menores; La comprensión que los menores tienen
de los conflictos de los padres; la percepción de conflicto
entre los padres y la comunicación con los hijos. El estu-
dio inicialmente mostró elevadas tasas de falta de comu-
nicación de los padres, conflictos entre ellos, y señaló
que los menores experimentaron trastornos psicológicos
significativos al inicio de la intervención. Pero, un año
después de la MF, hubo una reducción significativa y du-
radera del conflicto. La mayoría de los padres informa-
ron mejoría o resolución de las dificultades que los
llevaron a la MF. Los menores, en todas las edades, ma-
nifestaron menor frecuencia e intensidad de conflictos fi-
lio-parentales, y un menor nivel de ansiedad en relación
a los conflictos de sus padres. Los menores informaron
experimentar mayor proximidad y disponibilidad emo-
cional de sus padres; los niños estaban más satisfechos
con el plan de parentalidad y con menor disposición a
cambiarlo (McIntosh, 2007). Esta investigación aportó

evidencia para apoyar la aplicación del modelo “inclusi-
vo del menor” de MF. El método proporcionó a los me-
nores la seguridad de que sus puntos de vista fueran
considerados significativamente sobre la forma en que
sus progenitores resolvieron sus conflictos. Esta forma de
MF se asoció con un nivel significativo de reparación de
la relación parental y de mejora de la disponibilidad
emocional paterno-filial, los padres y los menores per-
manecieron más satisfechos tras un período de un año
posterior a la mediación (McIntosh, Wells, Smyth y Long,
2008). Otro estudio reveló que la perspectiva a largo
plazo -resultado de la intervención inclusiva del menor-
fue significativamente mejor para los niños y los progeni-
tores, que para la intervención centrada en el menor
(McIntosh, Wells y Long, 2009).
En Nueva Zelanda, un estudio exploró la MF inclusiva

explorando la relación paterno-filial sobre los acuerdos
de los planes de parentalidad. Los resultados mostraron
que los menores informaron que les gustó ser escucha-
dos y más satisfechos con el plan de parentalidad expre-
sando su deseo de participar en la reestructuración de
sus relaciones familiares. Se logró reducir el conflicto en-
tre progenitores, aumentar la conciliación y la coopera-
ción, e incrementar la conciencia sobre los efectos
negativos del conflicto parental y la importancia de coo-
perar por sus hijos (Goldson, 2006).

Los estudios precedentes subrayan la importancia de
incluir a los niños en el proceso de toma de decisio-
nes. Pero, la forma de inclusión es menos clara (Birn-
baum, 2009), pues existen diferencias en relación a la
forma de entrevistar a los menores por mediadores no
especializados o profesionales especializados, como el
psicólogo experto en coordinación de parentalidad
(Rodríguez-Domínguez y Carbonell, 2014). 
En los EEUU, más de un millón de menores, anualmen-

te, se ven afectados por la separación o divorcio de sus
padres, por lo que son necesarias intervenciones paliati-
vas del potencial negativo derivadas del divorcio para
los menores (Ballard, Holtzworth-Munroe, Applegate,
D'Onofrio y Bates, 2013). Según dicho estudio las inter-
venciones inclusivas de los menores mostraron resultados
positivos en la MF inclusiva con respecto a la MF focali-
zada: los padres informaron más sobre aprendizaje de
pautas de relación, los mediadores prefirieron los casos
inclusivos de los menores. Los casos que incluyeron al
menor, y en los acuerdos centrados en los menores, ob-
tuvieron más tiempo de co-parentalidad para los proge-
nitores no custodios, lograron mayor probabilidad de
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incluir disposiciones positivas para la coparentalidad
centrada la comunicación con los niños. (Tabla 1). 
Voces criticas sostienen la existencia de objetivos

opuestos entre resguardar a los menores del perjuicio
emocional, y la defensa de los derechos en el proceso
de los litigantes al estipular los deseos infantiles (Atwo-
od, 2003). Afirman que, aunque hay argumentos para
avanzar en la tesis de los niños como titulares de dere-
chos, éstos son relacionales, pues, son los progenitores
que tienen el deber y los derechos legales de los meno-
res (Guggenheim, 2003). Se ha sugerido que los meno-
res pueden ser manipulados por un progenitor para
tomar partido en una querella por la custodia y el régi-
men de contactos, creando ansiedad y/o conflictos de
lealtad (Emery, 2003; Garwood, 1990; Gentry, 1997;
Saposnek, 2004), o que la participación de los menores
podría socavar la autoridad paterna y causar una intru-
sión negativa en los hijos y las relaciones familiares
(Emery, 2003; Lansky, Manley, Swift y Williams, 1995),
o que el menor exprese lo que cree que el progenitor
desea escuchar, aspecto que no beneficiaría al menor
(Garrity y Baris, 1994). La situación del menor, atrapa-
do emocionalmente en el conflicto de lealtades, suele
derivarse de los conflictos emocionales no elaborados
de los progenitores (Rodríguez-Domínguez, Carbonell y
Jarne, 2014). Confiarles excesiva potestad a los niños
en lugar de ayudarles a desarrollar estrategias de esta-
bilidad en la separación de los padres puede sobrecar-
garlos con una responsabilidad inadecuada (Warshak,
2003). Los resultados reportados por Garwood (1990),
Goldson (2006) McIntosh, (2000; 2007) sugieren que
los menores no se beneficiarían de estar involucrados
en procesos de MF cuando, por ejemplo, los padres no
puedan hacer uso de la retroalimentación positiva que
se les dé; donde el conflicto sea muy elevado; y donde
los padres tengan problemas de salud mental que impi-
dan una relación de trabajo positiva. No todos los niños
necesariamente quieren o necesitan ser escuchados, por
cuya razón, a menos que exista una solicitud del menor
o de sus padres para ser entrevistado, no hay ningún
motivo para hacerlo (Kelly, 2003; Saposnek, 2004). Un
progenitor podría esgrimir los deseos del menor como
medio para lograr un acuerdo o, inversamente, alegar
que el niño está afectado a causa de la mediación, obs-
taculizando así el proceso (Emery, 2003; Simpson,
1991). También pueden sentir incapacidad para expo-
ner sus sentimientos si imaginan represalias o irritación
de sus progenitores sobre sus ideas y por ello no deben

ser confrontados en esa posición (Drapkin y Bienenfeld,
1985). Es necesario un enfoque múltiple en el ámbito de
la participación infantil (Kelly, 2004). Frente a un divor-
cio mal resuelto las víctimas son los menores; en ciertos
casos necesitan ser escuchados; los hijos pueden movili-
zar mucho más que la propia MF, antes de excluir al-
gún elemento del sistema familiar, es necesario incluirlo
primero (Saguar y Viola, 2011). Pertenecer a una fami-
lia es participar, a través del discurso y del comporta-
miento, en el relato familiar. La perspectiva sistémica de
Bateson (1951), subrayó la importancia del relato y de
la comunicación para poder existir. Basándose en el
análisis de la comunicación sostenía que la discontinui-
dad entre una clase y sus miembros está constantemente
e inevitablemente rota, y que una patología puede ins-
taurarse cuando existe una fractura lógica en la comu-
nicación.
La literatura ha revelado que los adultos que sufrieron

en su infancia el divorcio de sus progenitores, en rela-
ción a su propia historia marital podrían explicar los ele-
vados niveles observados de depresión (Amato y
Cheadle, 2005; Hurrell et al., 2006, citado por Uphold-
Carrier y Utz, 2012 ). El estudio de Uphold-Carrier y Utz
(2012) mostró una diferencia que favorece la compren-
sión de por qué el divorcio de los padres y el estado civil
afecta a la depresión posterior e ilustra la importancia
de la edad de los niños y adolescentes en relación a los
efectos del divorcio de los padres y su estado civil. Se re-
lacionó la edad del menor y su vivencia sobre el divorcio
de sus padres, que llevó a pensar a los hijos sobre el di-
vorcio y su implicación en conflictos con mayor frecuen-
cia, en comparación con aquellos menores cuyos padres
aún estaban casados (Kessler et al., 1992; Webster, Or-
buch y House, 1995, citado por Uphold-Carrier y Utz,
2012). 
En los Países Bajos, un estudio, indicó que alrededor

del 20% de los niños no tenían ningún contacto con el
progenitor no residente después del divorcio de sus pa-
dres (Eikelenboom, Harmeling, Stokkers y Kormos,
2005). Aunque existen diversas razones a la desvincula-
ción, los autores señalan que una razón podría ser el
proceso de “alienación parental”, cuando el menor deni-
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PROCEDIMIENTOS EN MEDIACIÓN FAMILIAR

Método Inclusivo del menor Método Centrado en el menor

Método informativo al menor Método que no incluye al menor



gra o excluye al progenitor no residente. Distinguieron
cuatro aspectos: dos de ellos con respecto a la aliena-
ción debido al progenitor residente y dos en relación con
la enajenación por el menor. Sus resultados respaldan la
importancia de la MF, ya que les pareció que “la aliena-
ción parental” fue significativamente más frecuente cuan-
do no acordaron decisiones sobre los hijos en común, y
se establecieron en los tribunales (Eikelenboom et al,
2005).
En EEUU existen diferentes guías de parentalidad (por

ej.: Missouri Parenting Plan Guidelines, Michigan Paren-
ting plan, Arizona’s Guide for Parents Living Apart, In-
diana Parenting Time Guidelines). Por ejemplo, en la
Guía de Indiana se identifican e instruyen a los progeni-
tores las necesidades básicas de los menores: conocer, y

entender, que la decisión de los padres para vivir sepa-
rados no es culpa del menor; desarrollar y mantener una
relación independiente con cada progenitor y sostener
permanentemente la atención y orientación de cada pa-
dre; liberar al menor de tener que alinearse con cual-
quiera de los progenitores y protegerlo del conflicto
parental; mantener una relación segura y relajada con
cada progenitor sin colocarlo en una posición para ma-
nipular al otro progenitor; poder disfrutar de tiempo con-
sistente y regularmente con cada padre; derecho a ser
apoyados financieramente por ambos padres, indepen-
dientemente de la cantidad de tiempo que cada padre
pase con el niño; estar seguro físicamente y debidamente
supervisado por cada progenitor; desarrollar y mantener
relaciones significativas con otros adultos significativos
(abuelos, padrastros y otros familiares) siempre y cuan-
do estas relaciones no interfieran o traten de sustituir la
relación principal del menor con los padres (Indiana Ru-
les of Court, 2013).
Considerando los estudios precedentes y la referencia

de la EFPA (2014) sobre “el papel fundamental en la
protección de los derechos humanos” de los psicólogos
que intervenimos en la “prevención, fortalecimiento de la
resiliencia y la promoción de estrategias integradoras”
que mejoren los derechos humanos de los menores, y
conscientes de que “incluso en Europa se está restrin-
giendo el cumplimiento de los derechos humanos” (EF-
PA, 2014), encuentra su justificación este estudio de
revisión y reflexión. Otro aval lo ofrecen los propios da-
tos en España: por una parte, la derivación de los juzga-
dos de primera instancia a MF ha tenido, en su corta
historia de existencia, una buena implantación (véase Fi-
gura 1), como manifestó un informe (CGPJ, 2013), un
47% de las MF realizadas suponen algún tipo de acuer-
do – parcial o total – y es considerado como un dato ex-
celente, al hablar de acuerdos en el seno familiar que
pueden suponer, una vía de diálogo para concretarse en
una menor conflictividad procesal posterior. Aún así, los
resultados ofrecidos por la propia Administración Públi-
ca requieren la necesidad de mayor formación y mejora
del propio proceso de MF en nuestro país. En los juzga-
dos de familia de Málaga, en 2013, el 44% de las me-
diaciones iniciadas lograron acuerdos (CGPJ, 2013); en
Cataluña, en el mismo año, de 3097 mediaciones inicia-
das, realizadas por 1308 mediadores, sólo el 14.14%
consiguieron alcanzar acuerdos (GenCat, 2013). Aún
son insuficientes los estudios nacionales que analicen la
inserción del menor en los procesos de MF. 
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FIGURA 1
EVOLUCIÓN DE LAS RUPTURAS EN ESPAÑA. DERIVACIONES DE

JUZGADOS DE 1ª INSTANCIA A MEDIACIÓN FAMILIAR

Reproducción por cortesía de Yolanda Clemente, Ediciones El PAÍS, SL. © 2013.



MODELOS EUROPEOS DE MEDIACIÓN
Se han realizado varios modelos fundamentados en la

orientación o el propósito de la mediación: a) basado en
la negociación y liquidación de los bienes, priorizando
alcanzar acuerdos, minusvalorando las consideraciones
sobre los riesgos (Fisher, Ury y Paton, 1991); b) de estilo
cognitivo-sistémico de Milán o sistema de Haynes, in-
fluenciado por las teorías sistémicas de la escuela de Mi-
lán (Haynes, 1981); c) la mediación terapéutica, que
intenta sanar el trauma emocional y generar un plan de
acción para lograr acuerdos, pretende la restauración
del bienestar emocional, se centra más en el conjunto fa-
miliar, busca transformar las relaciones post-divorcio, re-
lacionado con los menores (Irving y Benjamin, 2002); d)
la mediación transformadora, que pretende apoderar a
cada una de las partes con el máximo reconocimiento
posible de las necesidades y los intereses de la otra par-
te y de sus puntos de vista (Bush y Folger, 1994); e) la
mediación humanista, que está auspiciada por los prin-
cipios de la psicología humanista y la terapia centrada
en la persona, es un modelo no directivo y dialogante,
que pretende curar el trauma y lograr la paz, enfatiza la
asertividad y busca neutralizar las consecuencias negati-
vas del conflicto (Umbreit, 1995); f) la mediación narra-
tiva, que intenta conducir a los integrantes a la narración
de sus historias o sucesos vitales, desde su posiciona-
miento teórico se asume que el conflicto es una construc-
ción social creada en el seno del lenguaje intensificada
individual y subjetivamente. La deconstrucción y minimi-
zación de la saturación del conflicto implica el propósito
del mediador de facilitar la instauración de una historia
alternativa para ambas partes, y reconstruir juntos una
nueva versión capaz de lograr acuerdos (Winsdale y
Monk, 2001).
Estos modelos de mediación pueden aplicarse a diver-

sos tipos de conflictos, pero el modelo terapéutico, que
enfatiza las emociones, el tratamiento del trauma con
una aproximación sistémica y un plan de acuerdos, pa-
rece ser el más adecuado para tratar los conflictos fami-
liares (Pali y Voet, 2009).  

DISCUSIÓN FINAL
La MF es un modelo establecido para la resolución de

conflictos, con cuatro décadas de historia, y poco más
de una década en nuestro país. El presente estudio se ha
centrado en investigaciones realizadas en Australia,
Nueva Zelanda, algunos condados de los EEUU y algu-
nos estudios europeos. Se ha incluido estudios de comu-

nicación y epistemológicos (Bateson, 1951;Gámez,
2007; Knnap y Daly, 2002); meta-análisis (Amato y Gil-
breth, 1999; Shaw, 2010); de revisión (Birnbaum,
2009); de investigación “inclusiva del menor” (Ballard et
al., 2013; Drapkin y Bienenfeld, 1985; Eikelenboom et
al., 2005; Goldson, 2006; McIntosh, 2000, 2007,
2008, 2009; Vigers, 2006, 2011); instituciones interna-
cionales que apoyan escuchar la voz del menor (CH,
1980); y voces críticas (Atwood, 2003; Emery, 2003;
Garwood, 1990; Garrity y Barris, 1994; Gentry, 1997;
Guggenheim, 2003; Kelly, 2003; Lansky et al, 1995;
Rodríguez-Domínguez y Carbonell, 2014; Saponesk,
2004; Warshak, 2003). Se percibe un cambio de para-
digma tendente a la inclusión del menor tras los hallaz-
gos favorables en los procesos de MF, en algunos países
europeos, en nueva Zelanda y Australia. Las voces criti-
cas, advierta el lector que proceden en su mayoría de
EEUU, en particular de Arizona, y conviene considerar
las diferencias culturales y las diferentes legislaciones de
los Estados. Asimismo, las criticas provienen fundamen-
talmente de las décadas de los 80 y los 90, mientras en
la década del 2000, los estudios proporcionan mayor
respaldo a la evidencia aportada por las investigaciones
inclusivas del menor.
De acuerdo con Kelly (2004), parece necesario un en-

foque múltiple en el ámbito de la intervención de los me-
nores: 
1) En función de las variables y circunstancias que ocu-

rren en la disolución de la pareja, será preciso dise-
ñar un tipo de intervención, en el cual el método
elegido cumpla determinadas condiciones particula-
res adaptadas al caso concreto. Se parte de la base
de que la MF es un proceso de transformación estruc-
turante, que tiene que considerar la opinión del me-
nor, adecuado a la edad del menor (Vigers, 2011),
ergo, que pueda comprender. Parece que existe un
acuerdo (Goldson, 2006; McIntosh et al., 2008,
2009) de incluir a los menores entre cinco y diecisiete
años. Resulta coherente que, para escuchar al menor,
conviene que sea un psicólogo especializado, dada
su formación curricular sobre psicología evolutiva y
del desarrollo. 

2) Los adolescentes, en la etapa del desarrollo y de tran-
sición a la edad adulta, precisan del apoyo parental,
como sus referentes adultos. Los progenitores, entre
otras cuestiones, han de ayudar al adolescente, en el
adecuado balance entre su necesidad de independen-
cia y su necesidad de formar parte activa de su fami-
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lia. Este objetivo requiere compartir tiempo y disponi-
bilidad en la relación paterno-filial, para proporcio-
narles habilidades que puedan utilizar posteriormente
como adultos. Las reglas compartidas por ambos pro-
genitores han de ser claras, y los planes de parentali-
dad han de incluir los cambios necesarios en función
de la edad de los menores. Impera la negociación, la
flexibilidad y los limites que no deben traspasarse.
Conviene incluirlos en la MF siempre que sea posible
para tener en cuenta sus opiniones. 

3) Cuando existen situaciones de elevada conflictividad
parental o severas dificultades cognitivas, será mejor
otras opciones como la mediación paralela o la coor-
dinación de parentalidad (Rodríguez-Domínguez y
Carbonell, 2014).

En base a los estudios analizados, parece adecuada
como primera opción la inclusión de la opinión de los
menores en la MF; en segundo lugar, el método enfoca-
do; y en casos de elevada conflictividad, la coordinación
de parentalidad. Según el CGPJ (1986), la mediación se
ha manifestado útil aunque no se alcancen acuerdos,
pues se verifica una mejora de la comunicación y una
disminución de la tensión entre las partes. Dada su corta
historia, aún son insuficientes los estudios en nuestro país
que hayan realizado un seguimiento post hoc de los pro-
genitores. Son necesarios nuevos estudios que comparen
los resultados de la MF intrajudicial y la mediación ex-
trajudicial.
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